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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, A LA CONSIDERACIÓN 

DE LA COMISIÓN DE PLENO DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 

VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, BUEN 

GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 

FOMENTO DEL EMPLEO RELATIVA A LA CREACIÓN BECAS Y 

RECONOCIMIENTOS A DEPORTISTAS QUE HAYAN ALCANZADO PODIO 

EN COMPETICIONES INTERNACIONALES 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 El deporte cumple una función básica en nuestra ciudad. No sólo acoge 

en su seno a miles de niños y jóvenes de los barrios de Málaga, sino que 

fomentan valores de compañerismo, cooperación, respeto y amistad que son 

claves para su educación como ciudadanos. A su vez, las instalaciones 

deportivas públicas son lugares esenciales para la iniciación a la práctica 

deportiva y para fomentar actividades y un tipo de ocio saludable fundamental 

para evitar las dinámicas de sedentarismo, aislamiento y otros 

comportamientos negativos que lamentablemente son frecuentes entre nuestra 

juventud. 

 

El apoyo institucional al deporte es un pilar fundamental y a pesar de 

reconocer los avances realizados en los últimos años, lo cierto es que la 

situación de la mayoría de los deportistas y de las instalaciones deportivas de 

nuestra ciudad o la ausencia de las mismas se resume en una palabra: 

precariedad.  

 

Tener a deportistas malagueñas y  malagueños pagando con su bolsillo 

viajes o equipaciones para poder para poder acudir en competiciones 

deportivas internacionales, deportes minoritarios abandonados a sus suerte 

con su actividad en peligro por falta de instalaciones y apoyos, clubes que 

dejan de entrenar por problemas en sus instalaciones con promesas de 

solución que nunca llegan, equipamientos deportivos cerrados sin motivo 

alguno, instalaciones deportivas con grietas, oxidadas, sucias y sin las 

condiciones básicas para la práctica deportiva. La lista podría ser interminable. 
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Hablando de deportistas con falta de apoyos podemos mencionar a 

Celia de Miguel Gómez o Javier Madrid Balebona, regatistas malagueños de 

éxito con un palmarés que no deja lugar a dudas de su valía. Por mencionar 

alguno son Campeones del mundo en 2022 de beach sprint 4x+ mixto 

representando a la selección española de remo. 

 

También Daniel Cánovas Sánchez deportista profesional a nivel 

Internacional de Culturismo y Fitness Natural que ha obtenido un 

reconocimiento en noviembre 2022 de ELITE PROFESIONAL por palmares 

deportivo en USA para competir a nivel mundial. Entre su palmarés puede 

presumir de ser Campeón del mundo 2015, 2018,2022 

 

 

La falta de reconocimiento y de apoyo a estos deportistas es un triple 

fracaso. Les fracasamos a ellos, al deporte y a nuestra ciudad. Cercenamos así 

el que puedan seguir compaginando el ejercicio del deporte de élite con su 

vida. Acabamos con aquellas disciplinas que pueden acabar desapareciendo 

por falta de apoyos. Perdemos así grandes embajadores para nuestra ciudad. 

 

Es fundamental que Ayuntamiento de Málaga que tome las medidas 

oportunas y asigne los presupuestos necesarios para emprender un impulso 

real a deportistas que con su esfuerzo ponen a nuestra ciudad en lo más alto 

allá donde van. 

 

Si queremos presumir de que Málaga es hoy día una ciudad moda 

tenemos la obligación de proveernos de argumentos y de embajadores para 

ello. Y que mejor argumento que poder presumir de que en Málaga apoyamos 

la práctica deportiva más variada y el desarrollo de deportistas de élite. 
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Por todo lo anterior proponemos los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO. - Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Málaga a 

establecer una línea de becas para deportistas malagueños y malagueñas que 

hayan obtenido podio en competiciones internacionales. 

 

 

SEGUNDO. - Instar al Ayuntamiento de Málaga a recibir en el consistorio y 

otorgar reconocimiento a toda aquella o aquel deportista malagueño que haya 

obtenido podio y haya sido propuesto por alguna o alguno de los portavoces en 

la junta de portavoces. Dicha recepción y reconocimiento deberá realizarse en 

un plazo no superior a 30 días naturales desde su propuesta en la junta de 

portavoces. 

 

 

 

Málaga, 9 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

Pablo Orellana Smith Rosa del Mar Rodríguez Vela 

Concejal del G. M. Socialista Concejala del G. M. Socialista 
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